
N t o . 2 4 5 . 
Jueves 13 do Octubre. Año de 168J. 

A D V E R T E B O I A O r i O I A I . 

Las leyes, órdenes y anuncio* que hayan de insertarse en 
los S O L E T E E S O N C I A L E S se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo condu.Mo se pasarán á los Editores de 
los mencionados periódicos. 

(Heat orden de 6 de Atril de 1S39.) 

Se publica todos los dias. excepto los domingos. 

Pateos DE s c s c R , c i o . x . - E n esta capital, llevado i domicilio, 2<50 pesetas men-S&S*JV¿? 3 , 5 0 J » Ú trimestre; 1 8 al semestre^ y i 

L ¿ n 5 » £ J Í ! w ! * J a « t « D « W « * » t o » - en Madrid, en la Administración del ] 
BOUT*, plaza de Santiago, 2 ._Fuera de esta capital, directamente por medio de car
ta a l a Admm.stracon, con inclusión del importe del tiempo de abono en rtÜóSÍ 
t u numero suelto, 50 céntimos de peseta. sellos.— > 

Las dispoüciones de las Autoridades, excepto las que 
sean a instancia de parte no pobre, s« Insertarán oficialmente" 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pjro lo* de interés particular 
pagaran oO céntimos de peseta por cada linea do inserción. 

(iül)ieriio civil. 

Ádmimstrach)i de Fomento. 
Xe¿/oci:tdo di Comercio.—Circular. 

Terminado el plazo para la compro
bación do las pesas y medidas del s iste
m a métrico-decimal en los partMos judi
c ia l e s de üe ta fe y Chinchón, he dispuesto 
q u e es ta operación se lleve á efecto en 
l o s de Torrelaguua, Colmenar Viejo, Sau 
Martin de Valdeiglesias y Navaloaruero 
respect ivamente , señalando como plazo 
a l primero desde el día 16 al 2 4 del mes 
ac tua l , debiendo verificarse la compro
bación en les tres primeros dias para los 
industriales quo residen eu el pueblo ca 
beza do partido, y los cinco restantes pa
ra los demás pueblos, que al efecto se 
presentarán en aquel; des ignando as imis
m o al seguudo los dias desde el 2 4 de Oc
tubre al 3 de Noviembre próximo, y suce
s ivamente á los dos restantes , guardando 
e l plazo de ocho dia3 entre uno y otro, 
Tenticáudose la comprobación en los 
m i s m o s térmiuos y forma que eu los pre
c e d e n t e s . 

Recomiendo á las Autoridades locales 
de dichos partidos judic iales den U ma
y o r publicidad posible á esta circular por 
medio de bandos y haciendo uso de todos 
los de costumbre. 

Madrid 8 de Octubre de 1881.W. E l 
•Conde de Xiqueua. 

Diputación provincial. 

Pliego de condiciones bajo las que la Comisión pro
vincial, con arreglo á lo prevenido en el arl. 66 de 
la ley orgánica, saca á licitación pública y con 
destino á trajes de los acogidos en el Hospicio, la 
adjudicación de 1.500 metros de paño gris, cuyo 
coste se cálcala en 10.500 pesetas. 

1.* El contratista ha de entregar en el 
Hospicio y en el término de un mes, ó autos 

si le conviniere, desde ocho dias después del 
en que se le consigne la aprobación del rénta
te , los metros de paño que se mencionan, y 
su dimeusion de un metro 32 centímetros de 
aucho. 

2.* La clase del paño será en todo igual 
á la muestra que estará de manifiesto en la 
Sección de beneficencia de la Diputación 
provincial, no admitiéndose el que no reúna 
las mismas circunstancias, á juicio de dos pe
ritos revisores que nombrará el Director 
del establecimiento, y en el que el contratis
ta por su cuenta efectuará la entrega á pre
sencia de I03 Sres. Diputados Visitadores. 

3.* Si el contratista no entregara los me
tros de paño contratidos en el termino que 
determina la primera condición de este pl ie
go, se dará por rescindido el contrato y per
derá la lianza en beneficio de la Diputación. 
. 4.* Se admitirá la proposición más venta
josa dentro del tipo de 7 pesetas el metro 
de paño, y su importe se satisfará en la De
positaría de fundos provinciales en tres pla
nos iguales, uno en cada mes, desde e l si

guiente al de la eatregx toUl del paño en e l 
asilo. 

5.* Para la celebración de la subasta y 
tomar parte en ella ios licitadores se obser
varán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan 
las proposiciones se entregarán al Sr. Presi
dente, cerrados, con sujeción al modelo 
adjunto, á la vista del público y á la hora 
fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 1.050 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerando 
los pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el 
mismo ót'dcu con que hayan sido entregados, 
y leerá las proposiciones en alta voz; y el 
que desempeñe las funciones de Secretario 
de la Junta de subasta publicará, para satis
facción de los concurrentes, el resultado del 
acta. 

Sexta. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la aproba
ción definitiva, sobre la proposición más ven
tajosa, siempre que esta se nalle exactamen
te arreglada al modelo publicado. En el caso 
que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal entre sus autores en el mismo acto 
por el tiempo que el Sr. Presidente determine. 

Séptima. Hecha la adjudicación provisio* 
nal, se conservará el deposito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la aproba
ción, y se devolverán en el acto á los licita
dores sus respectivos documentos de depó
sito. 

0.* El depósito ó fianza á que se refiere 
la anterior condición servirá como definitiva, 
y tiene por objeto responder de todos los da
ños y perjuicios que pueda ocasionar el con
tratista faltando al cumplimiento del plie
go de condiciones. 

7.* No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

8 . a El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe el precio 
en alza ó baja por electo de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración, emana
das del Gobierno, de la provinciaó del Munici
pio: no quedando con derecho el contratista 
a reclamar aumento de precio ni de indemni
zación por ningún género de consideraciones 
ó eventualidades de cualquiera razón ó natu
raleza, contrayendo el contratista el formal 
y solemne compromiso de haber renunciado 
todo fuero y privilegio para poder hacer re
clamación alguna por más vía que la conten
ciosa. 

'.».' Dentro de los primeros 15 dias" de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato ? deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

10. Si el rematante no cumpliese con los 
requisitos necesarios para el otorgamiento 
de la escritura, no la otorgase en eY término 
señalado ó faltase á alguna de las (condiciones 
de este contrato, se rescindirá este, con per
juicio del rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva su

basta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

Segundo. C¿uc satisfaga también el mismo 
los perjuicios q u e hubiere recibido la provin
cia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmente 
para tomar parte en la subasta, y se le p o 
drán embargar además bienes suficientes con 
objeto de hacer efectivo el importe del des
falco ó m e n o s c a b o , administrativamente y por 
la vía de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente g u 
bernativo, oyendo las observaciones del inte
resado y demás requisitos legales. 

12. Las multas é indemnizaciones á que 
diere lu^ar el contratista se liaran efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere con
signado para afianzar el cumplimiento de sus 
obligaciones. 

S? ¡nudo. De los demás bienes que le per
tenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el día 29 del 
corriente, alas dos de la tarde, ante el señor 
Presidente ó persona en quien se sirva dele
gar, en el Palacio de la Corporación, plaza 
de Santiago, niim. 2. 

14. Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción en los diarios oficiales, papel 
y demás serán de cuenta del contratista. 

Madrid 10 de Octubre de 1 8 3 1 . - E l Vi 
cepresidente, Dionisio de Revuelta. —El Se
cretario, Camilo Pozzi. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., que habita en , calle de , 
número , enterado del anuncio y pliego 
de condiciones inserto en los diarios oficiales 
sacando á pública subasta la Comisión pro
vincial de .Madrid, y con destino á trajes de 
los acogidos en el Hospicio, la adquisición 
de 1.500 metro* de paño gris, igual á la 
muestra de manifiesto cu la Secretaría de la 
Corporación, el que suscribe se compromete 
á suministrar dicho articulo, con estricta s u 
jeción al pliego de condiciones, cada metro 
al precio de (Aquí la cantidad escrita en 
letra, y no en cifra ni guarismo.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Pliego de coudicioues bajo las que la Comisión pro
vincial, con arreglo á lo prevenido en el arl. 66 
de la ley orgánica, saca á licitación pública, con 
destino i los acogidos en el Hospicio, la adquisi
ción de varias lelas de hilo, algodón y lana, según 
relación que sigue, y cuyo coste se calcula eu 
33.190 pesetas. 

L* El proveedor ha de entregar en el 
Hospicio en el término de un mes, ó antes 
si le convii.icrc, desde 15 dias después del en 
que se le comunique la aprobación del rema
te, el número de metros de telas y clases que 
á continuación se expresan: 
7.000 metros lienzo de algodón para sába

nas y fundas de almohadas. 
2.000 idem terliz para colchones y jergones. 
3.000 idem indiana para colchas. 
1.000 idem lienzo gusanillo para manteles y 

servilletas. 
500 idem estopilla para paños. 

1.800 toallas. 

1,000 kilogramos de lana para colchones y 
almohadas. 

200 mantas de lana. 
6.000 metros inglcsina para forros. 

500 ídem lienzo para id . 
' 9.000 idem tela para trajes de verano. 

2.* Las clases de estas telas, sus tejidos 
' y dimensiones serán en todo iguales á las 
: muestras que estarán de manifiesto en la 
i Sección de Beneficencia de C 3 t a Corporación, 

no admitiéndose las que no reúnan las m:s-
. mas circunstancias, ajuicio de los peritos r c -
! visores que nombrará el Director del Esta

blecimiento, y en el mismo deberá el contra— 
, tista entregar las telas á presencia de los 

Sres. Diputados Visitadores, 
i 3 . ' Si el contratista no entregara las telas 

en el tiempo señalado cr. la I . ' condición de 
este pliego, se dará por rescindido el contra
to y perderá la fianza, quedando á beneficio 
de la Diputación, 

i 4 / No se admitirá proposición sino para 
todos los géneros en junto, y sus precios s e 
rán: S7 céntimos de peseta metro do lienzo 
para sabanas; una peseta 25 céntimos metro 
de terliz para colchones; 75 céntimos de p e 
seta el metro de indiana para colchas; una 
peseta el metro de lienzo gusanillo para man
teles; una peseta el de estopilla para paños; 
una peseta 25 céntimos cada toalla; 2 pese
tas 40 céntimos kilogramo de lana para col
chones; 11 pesetas cada manta de lana; 75 
céntimos de peseta metro de inglcsina para 
forros; una peseta el de lienzo para id., y una 
peseta el metro de tela para trajes de verano. 

5. ' Servirán de tino para la subasta los 
precios marcados en la condición anterior, y 
las rebajas que hagan los licitadores en sus 
proposiciones no deberán ser á una ú otra 
clase de tela, sino aceptando los precios mar
cados á estas y rebajando un tanto por ciento 
del total de pesetas calculado á todas. El 
pago de su importe se verificará en la Depo
sitaría de esta Corporación en cinco plazo9 
iguales: el primero, por la quinta parte del 
importe de todos los géneros subastados, al 
mes de la entrega total de los mismos; el se
gundo plazo, un mes después del primero, y 
el tercero y siguientes, con el intervalo de 
un mes de uno á otro plazo. 

6.* Para la celebración de la subasta y 
tomar parte en ella los licitadores se obser
varán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al Sr. Presiden
te, cerrados, con sujeción al modelo adjunto, 
á la vista del público y á la hora fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite habercon-
signado en la Caia general ele Depósitos la 
cantidad de 3.310 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerando 
los pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

Quint/t. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el 
mismo orden que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz; y el que 
desempeñe las funciones de Secretirio de la 
Junta de subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la aproba
ción definitiva, sobre la proposición más ven
tajosa, siempre que esta se halle exacta
mente arreglada ul modelo publicado. En el 
caso que resulten dos ó mas proposiciones, 
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iguales, siendo las más vcr.tnjosns, se abrirá 
licitación verbal entre sus autores en el mis
mo acto por el tiempo que el Sr. Presidente 
determine. 

Séptima Hecha la adjudicación provisio
nal, se conservará el deposito consignado por 
e l mejor postor hasta que recaiga la aproba
ción, y se devolverán en el acto á los Unta
dores sus respectivos documentos de de 
pósito. 

7." El depósito ó fnnza á que se refiere 
la anterior condición servirá como definitiva, 
y tiene por objeto responder de todos los 
daños y perjuicios que pueda ocasionar el 
contratista tallando al cumplimiento del 
pl iego de condiciones. 

8.* No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores «le edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

9. El contrato ha de ser á riesgo y ven-
tura, excepto el caso de que varíe el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración, emana
das del Gobierno, de la provincia ó del Mu
nicipio: no quedando con derecho el contra
tista á reclamar aumento de precio ni de 
indemnización por ningún genero de conside
raciones ó eventualidades de cualquiera ra
zón ó naturaleza, contrayendo el contratista 
el formal y solemne compromiso de haber 
renunciado todo fuero y privilegio para po
der hacer reclamación alguna por mas via 
que la contenciosa. 

10. Dentro de los primeros 15 días de ha
ber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente e s 
critura. 

1! . Si el rematante no cumpliese con los 
requisitos necesarios para el otorgamiento 
de la escritura, no la otorgase en el término 
señalado ó faltase á alguna de las condicio
nes de este contrato, se retendrá este con 
perjuicio del rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva su

basta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mis
mo los perjuicios que hubiere recibido la 
provincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmente 
para tomar parte en la subasta, y se le po
drán embargar además bienes suficientes con 
objeto de hacer efectivo el importe del des
falco ó menoscabo, administrativamente y 
por la via de apremio. 

12. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios d e q u e debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso se instruirá el oportuno expediente g u 
bernativo, oyendo las observaciones del in
teresado y demás requisitos legales. 

13. Las multas é indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere 
consignado para afianzar el cumplimiento de 
«us obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le per
tenezcan. 

14. La subasta tendrá lugar el dia 29 del 
corriente, á las dos y media de la tarde, ante 
e l Sr. Presidente ó persona en quien se eirva 
delegar, cu el Palacio de la Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2. 

15. Los gastos de remate, escritura, co 
pias, inserción en los diarios oficiales, papel 
y demás serán de cuenta del contratista. 

Madrid 10 de Octubre de 1SS1. -El Vice
presidente, Dionisio de Revuelta. = E1 Secrc 
tario, Camilo Pozzi. 

Modelo de proposición. 
D. N . N., que habita en , calle de. . 

núm , enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficiales 
sacando á pública subasta la Comisión pro 
•vincial de Madrid la adquisición dc7.000me 
tros de lienzo parasábanas,2.000id. de terliz, 
"3.000 id. de indiana, 1.000 id. lienzo gusani
l lo para manteles, 500 metros de estopilla, 
1.800 toallas 1.000 kilogramos de lana para 
colchones, 200 mantas de lana, 0.000 metros 

, de inglesina para forros, 500 id. lienzo para 
ídem, y 0.000 metros de tela para trajes de 
verano, todo con destino á los acogidos en el 
Hospicio, se compromete el que suscribe á 
suministrar dichos géneros con estricta suje
ción al referido pliego de condiciones, accp 
tando los precios marcados y muestras, 
haciendo la rebaja del (tanto por 100, 
en letr-tt) dé las 39.100 pesetas calculadas á 
su importe. 

(Fecha y firma del proponentc.) 

nica, ha acordado en sesión de ayer sa
car á pública subasta el sumiuistro de 
tocino que durante un año necesiten los 
establecimientos de Beneficencia á carpo 
de la misma, al tipo de una peseta y 75 
céntimos kilogramo; fianza provisional 
para tomar parte en la licitación 3.135 
pesetas, y cerno definitiva el 20 por 100 
del importe de una anualidad al precio 
del remate, conforme al pliego de condi
ciones y modelo de proposición publicado 
en el BOLKTIN CFICIAL déla provincia, fe
cha 13 de Setiembre último, que está do 
manifiesto en la Secretaría, Sección do 
Beneficencia, de doce á tres de la tarde, 
todos los dias no feriados. 

lál remate tendrá lugar el dia 25 del 
corriente, á las dos de la tarde, en el lo
cal de esta Diputación, plazadeSantiago, 
número 2 . 

Madrid 11 de Octubre de 1881.=E1 
Vicepresidente, Dionisio de Revuel ta .= 
El Secretario, Camilo Pozzi. 

La Comisión provincial, conforme á lo 
prevenido vn el art . 66 do la ley orgáni
ca, ha acordado en sesión de ayer sacar 
á pública subasta el sitninistro do baca
lao que durante un año necesiten los es
tablecimientos de Beneficencia, al tipo de 
1 peseta 17 céntimos kilogramo; fianza 
provisional para tomar parta en la licita
ción 1.000 pesetas, y como definitiva el 
20 por 100 del importe de nna anualidad 
al precio del remate, con arreglo al pliego 
de condiciones y modelo do proposición 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL do la 
provincia, fecha 13 de Setiembre último, 
que está de manifiesto en esta Secretaría, 
Sección de Beneficencia, todos los dias 
no festivos, de doce á tres de la tarde. 

La subasta deberá efectuarse el dia 25 
del actual, á las dos y media de la tarde, 
en el local de esta Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2 

Madrid 11 de Octubre de 1881.—El 
Vicepresidente, Dionisio de Revue l t a .= 
El Secretario, Camilo Pozzi. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para los efectos oportunos. 

Madrid 10 de Octubre de 1881 .=Et 
Jefe económico, Juan Oriol. 

Renartimiento que para cubrir el presupuesto do gastos carcelarios del actual ano 
e c o V ó S 82 del partido judicial de San Martin de Valdeiglesias ha ve-
riüCHdTd Ayuntamiento do dicha villa entre los pueblos que componen etreferi-
do™rt ido ,ba jo la base de 2 pesetas por 100 del cupo de contribucion que satis, 
facen a l t e soro , y cuyo presupuesto y reparto han sido aprobados po,ría Comisión 
provincial, según lo dispuesto eu el Real decreto de 13 de Abril de 187o. 

PUEBLOS. 

San Martin de Valdciglesias 
Villa del Prado 
Cenicientos 
Robledo de Chávela 
Cadalso 
Santa María de la Alameda 
Navas del Rey 
Zarznlcjo 
Rozas de Puerto-Real 
Valdcmaqucda 
Pelayos 

TOTALES. 

Cupo de contribu
ción que satisfacen 

al Tesoro. 

Pesetas cents. 

Cuota de gasto» al 
2 por 100. 

Pesetas cents. 

44.0Í1S 881*34 
35.788 715*76 
16 015 338*30 
14.875 297*50 
12.906 259*32 
9.105 183*30 
8 914 17V28 
7 649 152'98 
0 294 125*88 
5 121 102'12 
3.916 78-92 

105.701 3.314 

Lo que se anuncia por medio del BOLKTIN OFICIAL de la proviuciacou el fin de 
que llegue á conocimiento de los Ayuntamientos de los pueblos del distrito judicial, 
los cuales iugresarán en la Depositaría de la Diputación en la primera quincena 
del segundo mes de cada trimestre las cantidades que en cada uno de ellos les 
corresponde; hallándose dispuesta esta Diputación á emplear cuantos medios coer
citivos determina la ley con aquellos que dejen de cumplir con tan sagrado dober. 

Madrid 8 de Octubre de 1881.=E1 Vicepresidente, Dionisio de Revuel ta .=E1 
Secretario, Camilio Pozzi. 

Administración económica. 

La Comisión provincial, con arreglo á 
lo prevenido eu el art . 66 de la ley orgá-

Im p u estos.—Cédulas.—Circ u lares. 
La Dirección general do Impuestos 

cou fecha 12 de Setiembre último dice á 
esta Administración lo siguiente: 

«Con esta fecha se dice por este Cen-
tro directivo á la Administración econó
mica de Granada lo siguiente: 

«En vista do la consulta elevada por 
V. S. acerca de la admisión do cé lulas 
sobrantes á los Municipios, esta Direc
ción geueral ha acordado lo siguiente: 

1.° Las Administraciones económicas 
no admitirán como sobrantes cédula al
guna do las pedidas en los pasados anos 
económicos para individuos inscritos en 
los padrones á menos que los Alcaldes 
no justifiquen no pudierou expedirlas 
)or causa de muerte ó emigración de 
.as personas á quien debieran haberse 
entregado, acreditando la primera con 
copia certificada del acta del registro 
civil y la segunda con certificación ex
pedida por el Secretario del Ayuntamien
to y visada por ul Alcalde, en la que 
conste el nombre del emigrado, la fe
cha de su salida definitiva del pueblo y 
la circunstancia de no tener en él bie
nes sobre que poder ejecutar la vía de 
apremio. 

En uno y otro caso so acompañará 
también relación certificada del mismo 
Secretario, en la que so haga constar la 

clase de cédula que á cada individuo 
muerto ó emigrado correspoudía. 

2.° Sólo podrán admitirse sin justi
ficación las cédulas persouales sobrau-
tes de las que se hubiesen pedido para 
practicar actos de los comprendidos en 
el artículo de la instrucción ó aumenta
do el numero de las correspondientes á 
individuos empadronados para atender 
á los casos previstos eu el ar t . 27 de, la 
misma. 

Y 3.° Se concede un plazo impro-
rogablo de 30 dias, á contar desde la fe
cha en que se publique esta orden eu el 
JJoletin oficial de esa provincia, para 
que los Ayuntamientos hagan la devolu
ción y justificación de las cédulas so-
brautes de ejercicios antoriores al de 
1881 á 82, pasado el cual no se admitirán 
nuevas devoluciones bajo pretexto al
guno. 

Una vez terminado este plazo, esa 
Administración económica formará en el 
de 15 dias relaciones duplicadas y certi
ficadas por años del número y clase do 
cédulas devueltas, y remitirá una á este 
Centro directivo y otra á la Fábrica Na 
cional del Sello, haciendo á la vez el eu 
vio de aquellos documentos en la forma 
establecida, á cuyo efecto dictará V. S. 
las órdenes oportunas y dará desde luego 
aviso á esta Dirección de la fecha en que 
so publica la presente cu el Boletín do 
esa provincia.« 

Y lo traslado á V. S. para su conoci
miento y cumplimiento. 

Ordenado por Real orden de 1.° del 
actual que el plazo para la adquisición 
de cédulas personales sin recargo termi
na el dia 16, y que en las provincias don
de antes de este dia sea tan excesiva la 
demanda que imposibilite su expendi-
cion, se formen listas de los pedidos que 
se hagan, los cuales se cerrarán el citado 
dia 16 y llevando cada pedido la nume
ración correlativa, de la cual tomarán 
nota los Jefes económicos á fin de que 
no se expidan más cédulas sin recargo 
que las comprendidas en relaciou, se ha 
ce saber al público para que evite los 
perjuicios que en caso de gran afluencia 
se le siguieran, presentando los citados 
pedidos en los locales que á continuación 
se expresan, á donde podrán también 
acudir pasado dicho dia los que h a y a n 
obtenido cédula, y no dar lugar al proce
dimiento de apremio que contra ellos de
be empezar el 1.° de Noviembre próximo. 

Despacho Central. 
D. Manuel Cuzzani, Administración 

económica. 

Distrito de la Universidad. 
D. Alfonso Daniel, Pizarro, 24, prin

cipal. 
D. Francisco Hcrraiz, Palma Alta, 5 1 / 

bajo. 
Distrito de Palacio. 

D. Manuel Pardo, Luisa Fernanda, 
12, bajo. 

D. Eugenio Corella, Viento, 3, bajo. 

Distrito de la Audiencia. 
D. Ignacio Castillo, Cuchilleros, 19, 

segundo. 
D. Joaquín Zanoletti, San Carlos, 4 , 

cuarto. 

Distrito del Hospital. 

D. José Sánchez Peña, Atocha, 64, 
principal. 

D. Leonardo Abella, Corredera Baja, 
24, principal. 

Distrito de la Inclusa. 
D. Agustín Melgares, Amparo, 10, 

segundo. 
D. Marcos Pérez, Hortaleza, 60. 

Distrito del Hospicio. 
D. Agustín Caballero, Beatas, 12, 

principal. 
Distrito de la Latina. 

D. Luis Higueras, Solana, 7, prin
cipal. 

Distrito de Buenavista. 
D. Hermenegildo Pérez, Gravina, 5 , 

tienda. 
D. Rafael González, Travesía del Con

servatorio, 4 . 
Distrito del Congreso. 

D . Manuel París, Atocha, 64, prin
cipal. 

D. Saturnino Gómez, Leganitos, 36, 
principal. 

Distrito del Centro. 
D. Donato Salazar, Jacometrezo, 82. 
D. Francisco Sanz, Montera, 41 . 
Madnd 11 de Octubre de 1881 .=E i 

Jefe económico, Juan Oriol. 

Negociado de Alcances. 
Iguorándoso cuál sea el domicilio y 

residencia de los señores herederos de 
D. Pedro Sánchez Ocaña, responsable 
subsidiario del alcance contraído por Don 
Eugenio Fernandez, Tercenista que fué 
de esta Corte, se citan, llaman y empla
zan para su comparecencia en esta ofici
na y Negociado que se dice dentro del 
plazo de 10 dias, en el cual han do con
testar á los cargos que les resultan; pues 
en otro caso les parará el perjuicio con
siguiente. 

Madrid 11 de Octubre de 1881.ssBI 
Jefe económico, Juau Oriol. 



INTERVENCIÓN. 
RSLAOION de los compradores de bienes desamortizados cuv»<* nhw 

de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo 'd iann«« í«11™ paciones vencen el dia 9 del mes do Octubre de 1881, eme se B u b l i r a n n 

puertas do I * casa , consistorio, a fi„ i e » * * * d . 1877 ; ^ ^ 1 8 8 2 ^ 2 1 ^ ? ^ 

COMPRADOR. 

D. Francisco Carrasco 
p ! Juan Crisóstomo 
D. Francisco Talados 
p . Friancisco Carrasco 
El m smo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Manuel González 
El mismo 
D. Francisco Carrasco 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Jacinto Garda 
D. Ricardo Blas 
D. Hipólito García 
El mismo. 
D. Domingo Pérez 
D. Juan Antonio Povedano... 
D. Juan Bernardo Quirós . . . . 
D. Teodoro Estévcz 
D. Julián Indalecio García . . . 
£1 mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 

VECINDAD. 

Madrid 
Ídem 
ídem.* 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem , 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Manj iron 
Ídem 
Titulcia 
ídem 
Villarejo.. 
Navalcarncro.... 
Robledo 
Ídem 
Aranjuez 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

CLASE DE LA FINCA. 

Urbana 
Rústica 
Urbana 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem. 
Ídem 
ídem 
ídem 
í d e m . . . . . . . . . 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Rústica 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

TERMINO. 

Madrid 
ídem. , 
Ídem. 
Ídem 
} d e r a , 
ídem 
Ídem . . . 
ídem 
ídem 
Idcna 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Manjiron 
ídem 
Titulcia 
ídem 
Villarejo 
Navalcarnero... . 
Robledo 
Ídem 
Aranjuez 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

PROCEDENCIA. 

Clero, 
ídem. 
Estado* 
ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Clero, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 

Propios. 
Ídem. 

Patrimonio, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

Madrid 29 de Setiembre de 1881.=E1 Jefe de la Administración económica, Juan Oriol. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

666 
493*62 

26.226*90 
155 
280*25 
155 
175 
180 
200 
135 
44'60 
47*85 

150 
150 
650*05 

10 
7*50 
3*76 
3*76 

50 
170 
100 
50 

260*70 
190*90 
210*70 
191*10 
260*70 
260*10 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cu vas oblio-aeionfl* w n M n »\ A;~ ^r\ A i ^ . , 
dias de anticipación al vencimiento, con arreglo a lo d S K ^ T ú T O á d ' i r e ^ a e ^ O de Ja* i ? d. ̂ \f\ ? * Q e s t e oñei.1 con 10 
a l a s puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible d ° i 8 7 ? í d e b l Q Q ^ los Sres. Alcaldes fijar esta relación 

COMPRADOR. 

D. Manuel Berrosa 
D. Juan Martin 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
Doña María del P i l a r . . . . . 
La misma 
La misma • < 
La misma 
D. Pedro Antonio Sanz.. . . 
D. Gregorio Sanz 
El mismo 
D. Gabriel Guzman 
D. León Campo 
D. Fernando Guzman 
D. Juan Martin 
D. Marcelino Velasco 
El mismo 
D. Plácido Herreros 
D. Esteban Rubio 
D. José Abad Quesada.. . . . 

V E C I N D A D . 

Madrid 
ídem , 
ídem , 
Ídem , 
Ídem 
ídem 
ídem , 
ídem , 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem , 
Torrelaguna 
Cabanillas 
ídem 
ídem 
Bel monte 
Cabanillas 
Manjiron 
Ídem 
ídem 
Getafe 
Cercedilla 
Robledo 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica, 
ídem.. . 
ídem.. . 
Ídem.. . 
ídem. . . 
Ídem.... 
ídem.. . 
ídem..., 
Urbana, 
ídem. . . 
Ídem... 
Ídem. . . 
Rústica, 
ídem. . . 
Ídem.. . 
Ídem. . . 
Ídem... 
í dem. . . 
í dem. . . 
í dem. . . 
ídem. . . 
Ídem. . . 
ídem.. . 
Ídem. . . 

TERMINO. 

Barajas 
Navaccrrada 
ídem , 
Ídem ' 
ídem ." 
Ídem ' 
Ídem 
ídem 
Madrid , 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Torremocha 
Cabanillas 
Ídem. 
Ídem ( 

Belmonte 
Cabanillas , 
Manjiron 
Ídem 
Ídem 
Getafe 
Cercedilla 
Robledo , 

PROCEDENCIA. 

Clero. 
Propios. 

ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Estado. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Clero. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

Propios. 
Estado. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

35*87 
82*50 
52*50 
62*50 
51*50 
62*50 
72*50 
71*50 

241*85 
206 
250 
200*50 

I»2*'i3 
118*88 
37*63 
50*72 
65*50 
19*75 
10 
4*88 
6*38 

46*25 
58<25 
10'10 

Madrid 30 do Setiembre de 1SS1. = EI Jefe de la Administración económica, Juan Oriol. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el Ai* 11 <u. ™«B ¿» n . u , 
fSSCÍEl M v e Q c l m i e a t o > «>» ™ * » o * ^ dispuesto en%?™^T¿T¿¡álí"¿¡¡ r 8 2 0 de JuUode 6 ÍSS' ^ «S e 9 t e P e r i ó d i < ° oficial con 10 las puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. <W<te Julio de 18/7; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relee dias 

relación á 

COMPRADOR. VECINDAD. , CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. PROCEDENCIA. 
D - Melchor Mateos 

Cl er 

Madrid 1.° de Octubre de 1 8 8 1 . = E 1 Jefe de la Administración económica, Juan Oriol. 

IMPORTE. 

Pesebts cents. 

7*50 



4 Jueves 13 de Octubre de 1881. 

¿junlaniicutos. 

<¿;n g a n ( Illa. 
Previa la competente autorización, so 

arriendan en pública subasta los pastos 
del monte Chaparral, perteneciente á es
tos propios, por todo el año forestal de 
18S1 á 82, para 70 cabezas de ganado la
nar y tipo de 70 pesetas, bajo el pliego 
de condicioues que se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento; 
cayo único remate tendrá lugar eu la 
casa capitular de esta villa el dia 13 del 
próximo Noviembre, á las once de su 
mañana . 

Lo que se anuncia al público llaman-
do licitadores. 

Gargantilla 9 de Octubre de 1881.= 
E l Alcalde, P . O., Francisco Velasco. 

IJOH S a n t o s de l a H u m o s a . 

Con superior facultad se arriendan 
en pública licitación los pastos de invierno 
de la dehesa Ribera, de estos propios, pa
ra 500 cabezas lanares, cuyo aprovecha
miento comienza al recaer la aprobación 
superior en el expediente do subasta y 
termina en 31 de Marzo de 1882. 

Las condiciones que sirveu de base 
para el arriendo se hallan de manifiesto 
en Secretaria para el que guste enterar
se y lo estarán en el acto del remate. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público, con la advertencia de que la 
subasta tendrá lugar el dia 10 del próxi
mo mes de Noviembre, en la sala do se
siones públicas de este Ayuntamiento y 
hora de diez á doce de su mañana. 

Los Santos de la Humosa 7 de Octu
bre de l881 .=Mar t in Piaza. 

H'avnlnf t i e n t e . 
Con la competente autorización supe

rior se arriendan en subasta pública los 
pastos para el año forestal de 1881 á 82 
de la dehesa de Cañadillas y agregados 
de los propios de esta villa, para 400 ca
bezas lanares y tipo de 400 pesetas. 

El remato tendrá lugar el dia 14 de 
Noviembre próximo, á las once de la ma-
üaua. eu la casa consistorial de la misma, 
y bajo el pliego de condiciones faculta
t ivas que está y estará en la Secretaría 
de Avuutamiento y acto de la subasta. 

Navalafaente Octubre de 1881.=El 
Alcalde, Juan José" Guzman .=Por su 
mandado, Dionisio Juez García, Secre
ta r io . 

O r u s e o . 
Con autorización de la Autoridad su

perior se arriendan en esta villa los pas
tos de la dehesa Carnicera, perteneciente 
á e3tos propios, para su disfruto por 400 
cabezas de ganado lanar y bajo el tipo 
de 550 pesetas. 

La subasta tendrá efecto eu esta casa 
consistorial á los 30 dias, contados des
de aquel en que aparezca este anuncio 
eu el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y 
hora de diez á'doce de la mañana, bajo el 
pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento. 

Orusco Gde Octubro de 1881.—El 
Alcalde constitucional, Manuel Villal-

. villa. 
T o r r e l n g u n a . 

Se arriendan los pastos de invierno 
de la dehesa boyal de Valgallego, de es
t e término, bajo el tipo de 1.000 pesetas 
y demás condiciones que coutieue el plie
g o que se halla de manifiesto eu la Se
cretaría de este Ayuntamiento y estará 
en el acto de la subasta, que tendrá efec
t o el dia 14 de Noviembre próximo, á las 
once de la mañana, eu la sala consisto
rial de esta villa. 

Torrelaguna 10 de Octubre de 1881.= 
E l Alcalde, Luis Vera. 

Xorres . 
Con la autorización competente se su

bastan los pastos de invierno del moute 
Plantío, de los propios de esta villa, para 
ei disfruto <U* 400 cabezas lanares y bajo 
el tipo de G00 pesetas, señalándose para 
su remate el día 14 de Noviembre próxi
mo, de once á doce de su mañana, en las 

casas consistoriales, con arreglo al plie
go do coudiciones que se hallarán de 
manifiesto. 

Torres 8 de Octubre de 1881.=E1 Al
calde, Salustiano López Soldado. 

Val v e r d e . 
Con la competente autorización del 

Excmo. Sr. Gobernador civil de la provin
cia, el Ayuntamiento que presido ha acor
dado subastar los pastos del tranzón Ho
yo nuevo del monte Corrilloverdo, cuyo 
acto teudrá lugar en la casa consistorial 
de esta villa á las once de la mañana del 
dia 16 de Noviembre próximo, bajo el 
tipo y coudiciones que se hallan de ma
nifiesto eu la Secretaría municipal. 

Valverde Octubre 7 de 1881.= El Al
calde, Manuel Gómez .=El Secretario, 
Feliciano Laguua. 

\ I c á l v a r o . 

Se halla vacaute la plaza de Médico-
cirujano titular do este pueblo, dotada 
con el sueldo anual de 1.525 pesetas, pa
gadas de los fondos municipales por me
ses vencidos, por la asisteucia do 155 fa
milias pobres, quedando en libertad para 
celebrar contratos particulares con los 
vecinos pudieutes. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentadas al Sr. Presidente del 
Ayuntamiento en el término de 30 dias 
desde la publicación de este anuucio en 
el BOLKTIN OFICIAL de la provincia. 

Vicálvaro 9 de 'Octubre de 1881 . = E l 
Alcalde, Anselmo Muñoz. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS DE PRlMIittA INSTANCIA. 

Centro. 
D. Remigio Gil Muñoz, Magistrado de 

Audieuciadi fuera de esta capital y 
Juez de primara instaucia del distrito 
del Centro do la misma. 

Por la presente requisitoria y término 
do 10 dias, á contar desde su publicación 
eu los periódicos oficiales, cito, llamo 
y emplazo á D. Augusto Eduardo Faus , 
de 36 años de edad, casado, hijo de Don 
Isidoro y de Doña Amalia, uatural de 
Teplitz(Alemania), ingeniero topográfico, 
cuyas señas son: estutura alta, ojos par
dos, bigote, perilla corrida color castaño 
oscuro y pelo del mismo color, que vivió 
interinamente en el Hotel do la Paix á 
mediados de Julio último, á fin do que se 
presente en la sala-audiencia do mi Juz
gado con motivo de la causa que coutra 
él estoy instruyeudo por el delito de ame
nazas graves; apercibiéndole que de no 
comparecer será declarado rebelde, pa-
ráudole el perjuicio que haya lugar. Al 
mismo tiempo ruego y encargo á todas 
las demás Autoridades, así civiles como 
militares, procedan á su busca y captu
ra, poniéudole inmodiatameuto á mi dis
posición. 

Dada en Madrid á 3 do Octubre de 
1S81.=V.° B . ° = G i l . = P o r su mandado, 
Liceuciado Ramón Aguado y Oria. 

H o s p i c i o . 

D. José Llano y Alvares. Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta Corte y 
Juez de primera instaucia del distrito 
del Hospicio de la misma. 

Por la presento se cita, llama y em
plaza por término de 15 dias al procesa
do Ramón Cortadeza Fernandez, do 47 
años, soltero, panadero, uatural de San 
Juan Villaronte, provincia de Lugo, ve
cino de esta Corte, cuyo actual paradero 
se ignora, para que comparezca en este 
Juzgado á responder á los cargos que le 
resulten en la causa que se le sigue por 
lesiones á Ramona Valmayor; bajo aper
cibimiento qu ; de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.),exhorto y requiero á todas las 
Autoridades de la Nación para que pro
cedan á la busca y remisión á esto Juz
gado dtd indicado Ramón Cortadeza. 

Dado en Madrid á 5 Octubre de 

1881.:=José Llano .=E1 Escribano ac 
tuario, por mi compañero Pérez, Pedro 
Mariano de Benito. 

En virtud de provideucia del señor 
Juez de primera instancia del distrito del 
Hospicio do esta capital se sacan á la 
venta en pública subasta 169 fanegas de 
trigo, tasadas en 2.112 pesetas 50 cénti
mos, cuyos granos se eueu'íntrau eu San 
Adrián; debiendo tener lugar el remato 
simultáneamente en la sala-audiencia 
do dicho Juzgado y eu el de Arévalo, á 
cuya jurisdicción corresponde el citado 
pueblo, el dia 9 de Noviembre próxi
mo, á la una de su tarde; advirtiéudose 
que no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de la tasación, y 
que para tomar parte en la subasta habrá 
de consignar previamente eu mesa del 
Juzgado el que lo intente la cantidad de 
400 pesetas, que se tendrán eu cuenta 
como parto do pago del importe del re
mate si quedare á su favor; eu otro caso 
se lo devolverán terminado el acto. 

Madrid 8 Octubre 1881.=V.° B . ° = 
Llano .= El actuario, Federico Camacha 
y Jiménez. "159 

H o s p i t a l . ] 

D. Audrés Calleja y Sauchez, Juez de 
primera instancia del distrito del Hos
pital. 

Por el preséntese cita y llama á Ma
nuel Carballeira, maquinista de tahona 
que ha trabajado en la de la calle del Sa
litre, cuya filiación y demás circunstan
cias se iguorau, para que dentro del tér
mino de ocho dias comparezca en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda á 
prestar declaración en causa criminal que 
se sigue contra Autonio Barrier Sábano 
por imprudencia; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar 

Dado en Madrid á 4 de Octubre de 
1881.=Andrés Calleja.=Por mandado de 
su señoría, Liceuciado José Ortiz. 

D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez do pri
mera instancia del distrito del Hos
pital. 

Por la presente so cita, llama y empla
za á Facunda Villanueva Talavera, de 
34 años do edad, soltera, vendedora, na
tural de Madrid, y cuyas señas persona
les se expresan á continuación, para que 
dentro del término do ocho dias compa
rezca en este Juzgado y Escribanía dol 
que refrenda, sitos on el piso principal 
del Palacio de Justicia, para la práctica 
de cierta diligeucia eu causa criminal 
que contra la misma me hallo instruyen
do por delito de hurto; bajo apercibi
miento que de no verificarlo se la decla
rará rebelde, parándola el perjuicio que 
haya lugar. 

Ruego y encargo á todas la3 Autori
dades civiles y militares que por cuautos 
medios estén á su alcance procedan á la 
busca y captura de dicha procesada, con
duciéndola en su caso á este Juzgado á 
mi disposición. 

Dada en Madrid á 4 de Octubre de 
1881.=Audrés Calleja.=Por mandado de 
su señoría, Liceuciado José Ortiz. 

Señas de la procesada. 

Estatura regular, color bueno, y vis
to falda clara, delantal azul á lunares 
blancos, mauton á cuadros de colores y 
pañuelo á la cabeza. 

D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de pri
mera instancia del distrito del Hos
pital. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Pedro del Tell Bereuguer, de 19 
años de edad, soltero, albañil, natural de 
Monóvar, provincia de Alicante, y cuyas 
señas se expresan á continuación, para 
que dentro del término de 10 dias compa
rezca en esto Juzgado y Escribauía del 
que refrenda, sito en el piso principal del 
Palacio de Justicia, para la práctica de 
cierta diligeucia en causa criminal que 
coutra el mismo estoy instruyeudo por 
hurto; bajo apercibimiento que de no ve

rificarlo se le declarará rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar . 

Ruego y encargo á todas las Autori
dades civiles y militares que por cuau
tos medios estén á su alcance procedan á 
la busca y captura de dicho procesado, 
conduciéndole en su caso á este Juzgado 
á mi disposición. 

Dada en Madrid á 4 do Octubre de 
1881.=Andrés Calleja .=Por mandado 
de su señoría, Liceuciado Jo3é Ortiz. 

Senas personales del procesado. 

Estatura regular, color bueno, cara 
larga, ojos pardos, pelo castaño, y vist e 
pantalou de paño á cuadros, chaquet a 
negra, camisa blaca, sombrero negro an
cho y botas de becerro. 

L a t i n a . 

D. Enrique Iñiguez y Pinzón, Magistra
do de Audieucia de las de fuera de Ma
drid y Juez de primera instaucia del 
distrito do la Latina de esta capital. 

Por la presente requisitoria se c i t a , 
llama y emplaza á Carlos Fresneda J imé
nez, uatural de Madrid, hijo do Andrés y 
Dolores, soltero, peluquoro, de 27 años 
de edad, que ha vivido eu la calle de 
Quiñones, núm. 13, para quo en el térmi
no de 15 dias comparezca eu este Juzga 
do, sito eu el piso principal del Palacio 
de Justicia, y á las h >ras de audiencia, 
á responder á los cargos que coutra el 
mismo resultan en la causa que so lo si
gue por desacato á la autoridad; aperci
bido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar, y será declara
do robolde. 

Encargo á los Alguaciles del Juzgado 
y ruego á las Autoridades, tanto civiles 
como militares, que tengan conocimiento 
de su paradero, procedan por cuantos 
medios estén á su alcauce á la detención 
y captura del referido á la cárcel de hom
bres de esta villa á mi disposición. 

Dada eu Madrid á 26 de Setiembre de 
1881.=Eurique Iñiguez. = P o r mandado 
de su señoría y por mi compañero se ñor 
Aja, José T. Sauchez de las Matas. 

H*alaclo. 
En virtud de providencia del Juzgado 

de primera instancia del distrito de Pa
lacio de esta capital, fecha 8 del corrien
te mes, dictada en los autos á instancia 
de D. Pedro Bolet y do Córdova sobre 
extravío de uua carpeta de presentación 
de títulos de la renta perpetua exterior 
que se siguen en esto Juzgado por la ac
tuación del infrascrito Escribano, por la 
presente se anuncia el extravío de la ca r 
peta núm. 460, su fecha 23 de Junio de 
1880, suscrita por D. Pedro Bolet y de 
Córdova, contensiva do cinco títulos de 
la renta perpetua exterior, serie Z>, nú
meros 2.836, 11.669, 11.712, 12.207 y 
15.450, y otros dos de la serie E} núme
ros 427 y 28.621, presentados eu la Di
rección general de la Deuda, para que 
cualquier persona que lo teuga en su 
poder ó sepa su paradero lo manifieste 
á dicho Juzgado y preseute Escribanía 
en el término de Í0 dias; bajo apercibi
miento de precederse en otro caso á lo 
que hubiere lugar. 

Madrid 10 de Octubre do 1881.= 
V.° B.°=Fraucisco T o d a . = E l Escribano 
actuario, Domingo Vázquez y Mon. 161 

A i ! m i d o . 

Compañía Española para la fabricación 
del metal liquido. 

Por acuerdo dol Consejo de adminis
tración sa convoca á los señores accionis
tas para celebrar junta general extraordi
naria el dia 30 del corriente, á las dos de 
la tarde, en el local de dicha Sociedad, 
calle del Arenal, núm. 22. 

Madrid 5 de Octubre do 1881 . « E l 
Secretario accidental, Tomás do Em?l-

! dia. 155 
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